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Señor(a)                                                                                       15-03-2023 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

E.S.D. 

 

REF: INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS DENTRO DEL PROCESO DE 

SUCESIÓN INTESTADA de LIBRADA ELENA HERRERA ARIZA contra MARÍA 

CELIA ARIZA DE PULIDO 

  

RADICADO: 2018 – 0400 

 

JOSÉ NICOLÁS PEDROZA ESTRADA, mayor de edad y vecino de esta 

ciudad, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 77.181.768 de 

Valledupar, y portador de la Tarjeta Profesional No. 169.373 del C.S. de la 

Judicatura, obrando en nombre propio, me permito demandar a la 

Señora: LIBRADA ELENA HERRERA ARIZA, Mayor de edad y de esta 

vecindad, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 49,776.062 de 

Valledupar,  para que por medio de un proceso Incidental se regulen los 

honorarios a que tengo derecho por la labor realizada dentro del proceso 

en referencia, con base en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: La señora LIBRADA ELENA HERRERA ARIZA, me otorgó poder para 

iniciar y llevar hasta su culminación, proceso de SUCESIÓN INTESTADA, 

contra MARÍA CELIA ARIZA DE PULIDO 

 

SEGUNDO: Sin embargo, sin justificación laguna y sin ponerme en aviso, la 

Señora LIBRADA ELENA HERRERA ARIZA, presentó solicitud de terminación 

del proceso el día 28 de febrero de 2023. 

 

TERCERO: Con mi poderdante se celebró contrato de prestación de 

servicios Profesionales, en el cual se pactaron como honorarios el QUINCE 

POR CIENTO(15%) del valor reconocido en el proceso cuya cuantía es de 

CUARENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS 

($47.277.000.00) 

 

CUARTO: Mi trabajo, cuidado y vigilancia del proceso, ha sido siempre 

atento y eficaz. 



 

QUINTO: Con la señora: LIBRADA ELENA HERRERA ARIZA, no ha sido posible 

ponernos de acuerdo respecto al monto de mis honorarios hasta el 

momento, el cual valoro en: SIETE MILLONES NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA PESOS ($7.091.550.00) 

 

PRETENSIONES 

1. Sírvase señor juez, regular los honorarios pactados con la señora: 

LIBRADA ELENA HERRERA ARIZA, conforme fueron estipulados en el 

contrato de prestación de servicios profesionales suscrito con la 

Poderdante, el día 20 de Agosto del año 2021, con nota de 

presentación personal en la notaria segunda del circulo de 

Valledupar, de fecha 23 de Agosto de 2021. 

2. No acceder a la terminación del proceso y al desistimiento de la 

demanda, en escrito presentado por mi poderdante el día 28 de 

febrero de 2023, en el cual manifiesta que recibió un apartamento 

de parte de su hermano; JORGE ORLANDO HERRERA, por el derecho 

que le corresponde en la Sucesión, lo que se puede entender como 

una maniobra para obviar el pago de los honorarios causados, pero 

también como el resultado de la actuación judicial (Demanda de 

Sucesión Intestada ) presentada por este servidor. 

3. Condénese en costas por el trámite de este incidente. 

PRUEBAS 

 

Solicito se decreten y se tengan como tales las siguientes: 

 

1. El contrato de Prestación de servicios Profesionales suscrito con mi 

poderdante. 

2. La actuación procesal surtida en el Proceso de referencia, el cual es 

de conocimiento de su despacho 

 

DERECHO 

 

Fundo esta solicitud en los siguientes artículos: 76, 77, 78, 79, 80 y 81 del 

Código General del proceso, Art. 38 del C.P. del T.  Art: 135 al 137 del C. de 



P.C. aplicables al presente caso por mandato del Art. 145 del Código 

Procesal del Trabajo. 

 

COMPETENCIA 

 

Es usted competente por conocer del Proceso Principal que ha dado 

origen al presente Incidente. 

 

PROCEDIMIENTO 

 

Debe dirigirse por el Tramite Incidental 

 

ANEXO 

 

Me permito anexar los Documentos aducidos como pruebas y copia de la 

solicitud para archivo del juzgado. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A la Señora LIBRADA ELENA HERRERA ARIZA, se le puede notificar en 

Parques de Bolívar LEANDRO DÍAZ, Etapa I Torre 19 Apartamento 103 en 

Valledupar, celular 3113916911. La señora LIBRADA ELENA HERRERA ARIZA, 

no posee cuenta de correo Electrónico. 

 

Al suscrito se me puede Notificar en la Calle16a No. 19d-45 del Barrio 

Dangond de Valledupar, Cel. 3116790517 

Correo electrónico josenicopedro@hotmail.com  

 

Del señor juez, atentamente: 

 
_________________________________ 

JOSÉ NICOLÁS PEDROZA ESTRADA 

CC 77.181.768 de Valledupar 

TP 169.373 del C.S. de la J: 

 

mailto:josenicopedro@hotmail.com


 

 

 



 

 

 



 

 

 



Señor:                          

JUEZ  QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

E.S.D. 

 

REF: MEDIDA CAUTELAR, proceso de sucesión intestada de: 

LIBRADA ELENA HERRERA ARIZA contra MARÍA CELIA ARIZA DE 

PULIDO 

RAD: 2018 – 0400 

 

JOSÉ NICOLÁS PEDROZA ESTRADA, mayor de edad, vecino y 

residente en Valledupar,  abogado en ejercicio, identificado 

civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, con el debido respeto acudo a su 

despacho en calidad de apoderado judicial del demandante 

en el proceso de la referencia, para solicitarle la práctica de la 

siguiente medida cautelar, con la finalidad de hacer efectivo el 

pago de honorarios profesionales que se pretende obviar. 

1. El embargo de la cuota Parte que por derecho le 

corresponde a la señora: LIBRADA ELENA HERRERA ARIZA,  

sobre el bien inmueble objeto de la Sucesión Intestada 

referenciada, ubicado en la CARRERA 18 #22-93 Barrio 

Simón Bolívar de Valledupar, identificado bajo el número 

de Matrícula Inmobiliaria No. 190 – 21387 de la oficina de 

instrumentos públicos de Valledupar, de propiedad del 

CAUSANTE, señora MARÍA CELIA ARIZA DE PULIDO, quien se 

identificó en vida con la cedula de ciudadanía No. 

28.564.038 de Alvarado – Tolima, con base en el Contrato 

de prestación de Servicios Profesionales suscrito entre el 

poderdante y mi persona  

2. Anexo Certificado de Libertad y Tradición vigente 

 



Atentamente, 

 

JOSE NICOLAS PEDROZA ESTRADA 

CC   77.181.768 de Valledupar 

TP   169.373 del   C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 


